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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00662704- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La presentación efectuada por el Sr. Director del Área de Enseñanza de esta Casa, Lic.
Claudio Fabricio BUSTOS, por la cual solicita la Anulación de Acta; y

CONSIDERANDO:

Que la misma es avalada por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer que, por el Área de Enseñanza de esta Casa, se realice la
Anulación de Acta, por cometerse un error involuntario, de acuerdo al siguiente detalle:

Licenciatura en Diseño del Paisaje:

Acta de Promoción:

19#3115 – Proyecto II

ARTÍCULO 2º: Disponer que la firma de la Anulación de Actas de Examen estará a
cargo del Sector de Oficialía del Área de Enseñanza de esta Casa.

ARTÍCULO 3º: Por Decanato pase al Sector de Oficialía del Área de Enseñanza de esta
Casa. Cumplido, pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos. Cumplido,
Archívese.

 




	fecha: Lunes 25 de Agosto de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2025-431-E-UNC-DEC#FCA
		2025-08-22T13:14:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Leandro David Carbelo
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-25T10:23:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: JORGE OMAR DUTTO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-25T10:24:00-0300
	GDE UNC




